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3. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
3.2 De las quejas remitidas a otras instituciones 
similares

3.2.6 Justicia, prisiones, política interior y extranjería
Así en la queja 15/0797 un soldado profesional explicaba sus dificultades a partir de sufrir un accidente 
y procedimos a derivar su asunto a la institución estatal. También remitimos el caso de la queja 15/1599, 
donde una familia nos pedía que impulsáramos la repatriación del cadáver de su hijo fallecido en un penal 
de Lisboa; además procuramos gestionar que dispusieran de representación y asesoramiento legal en el 
país vecino para atender el proceso que comenzaba para esclarecer este terrible suceso. 

En otro orden de asuntos, las quejas contra actuaciones de agentes de la Seguridad del Estado también 
son elevadas al Defensor estatal para su conocimiento. Es el caso de la queja 15/2660, queja 15/2786, queja 
15/2790, queja 15/2791, queja 15/2180, queja 15/2239, queja 15/3563, queja 15/3683, queja15/3775 o 
la queja 15/4098.

Otro supuesto habitual de remisión son las quejas que aluden a casos de malos tratos en los centros 
penitenciarios y que trasladamos al Defensor Estatal habida cuenta de que afectan al funcionamiento 
de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, integrada en el Ministerio del Interior. Son casos 
expresados en la queja 15/0041, queja 15/288, queja 15/1111, queja 15/2345, queja 15/2918, queja 15/3421 
o en la queja 15/5352. Son casos que nos preocupan y que merecen sin duda una clarificadora respuesta 
por parte de la administración responsable si bien, en su mayoría, somos informados con posterioridad 
de que se derivan a los correspondientes procedimientos judiciales.

3.2.8 Menores
Se ha remitido a la Institución del Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, en asuntos referidos a 
menores, un expediente de queja (queja 15/1619) por la negativa del Registro Civil de Sevilla a inscribir 
a un recién nacido, hijo de una inmigrante irregular carente en esos momentos de documentación 
acreditativa de su identidad. 

3.3 De las quejas rechazadas y sus causas
3.3.1 Quejas anónimas
Dentro de los asuntos sobre Medios de Comunicación, sólo debimos inadmitir un expediente por ser 
anónimo, la queja 15/2183, donde se protestaba por la acogida en los contenidos de Canal Sur de actividades 
de una entidad que consideraba como un grupo sectario que no debería ser difundido en un medio de 
titularidad pública. 

3.3.3 No irregularidad
En materia de Política Interior, no pudimos admitir 3 quejas por no apreciar, con las imprescindibles 
garantías, comportamientos irregulares de la Administración. Es el caso de la queja 15/1600, relativa a 
una entidad vecinal por supuestas discrepancias en materia de seguridad ciudadana; o la queja 15/2155 
sobre la denegación del registro de una candidatura electoral por discrepancias internas de los militantes.


